
GobernndAn del Caucn

COMUNICADO 37-2018

PARA: Docentes y Directivos Docentes vinculados en Propiedad con derechos de

carrera, regidos por el Decreto 2277 de 1979 y el Decreto 1278 de 2002, que se

encuentren vinculados a la planta de la Secretaria de Educación del

Departamento del Cauca.

ASUNTO: Publicación de Resultado de Selección de Directivo Docente Rector.

FECHA: 7

Mediante comunicado 11-2018 de fecha 20 de marzo de 2018, se publicó que el señor AMADEO
MACIAS GUACA, identificado con Cédula de ciudadanía No. 4.627.165, fue el seleccionado por
cumplir con los requisitos exigidos para ser encargado en la vacante definitiva de Directivo
Docente Rector en la Institución Educativa Marco Fidel Narváez del Municipio de Argelia Cauca.

Con radicado SAC 23082 de fecha 30 de Abril de 2018, el señor AMADEO MACIAS GUACA de
manera libre y voluntaria manifestó su NO aceptación al cargo ofertado y en consecuencia se
publica el nombre del servidor público que quedo en segundo lugar y que cumple con los
requisitos exigidos para ser encargado en la vacante definitiva de Directivo Docente Rector:

NOMBRE Y APELLIDOS C.C.NO. MUNICIPIO INSTITUCION EDUCATIVA

FRANCISCO GAVIRIA

ORTEGA

76.214.549 ARGELIA INSTITUCION EDUCATIVA

MARCO FIDEL NARVAEZ

Atentamente,

ILANDA MENESES MENESES

Secretaria de Educación y Cultura

Reviso: Gersoon Alexander FIórez.- P.U. Üder Gestión del Talento Humam^ducatlvc '̂/
Reviso: Karen Fernández. Técnico Administrativo- Administración de PlaníC^
Reviso: AlexanderCalcedo.- Profesional Universitario Gestión del Talento ffiímano Edupatlvoj
DIgItó: Olga Lucia Peralta Rengifo, T.A. Gestión deTalento Humano Educativo 04/05/2018.^
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